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GLOSARIO 

Constitución general: Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Instituto local: Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Junta local: Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Sonora 

Ley Electoral local: Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Reglamento Interno: Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

Tribunal local: Tribunal Estatal Electoral de Sonora 

1. ANTECEDENTES 

En este apartado se relatan los hechos relevantes para el análisis del 

asunto, los cuales se identifican a partir de lo expuesto en el escrito de 

demanda y en las constancias que obran en el expediente. 

1.1. Designación como secretaria del Consejo Estatal Electoral de 

Sonora. En una sesión extraordinaria celebrada el primero de julio de dos 

mil once, el pleno del entonces Consejo Estatal Electoral de Sonora emitió 

el acuerdo número 18, mediante el cual removió al ciudadano que en ese 

momento desempeñaba el cargo de secretario de la institución1. En ese 

mismo acto, se aprobó el nombramiento de la ciudadana Leonor Santos 

                                            

1 El acuerdo señalado fue confirmado por esta Sala Superior mediante la sentencia SUP-
JDC-4961/2011. 
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1.5. Designación como secretario ejecutivo del Instituto local. El seis 

de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto local 

emitió el acuerdo número 63, mediante el cual aprobó –a propuesta de la 

consejera presidenta– la designación de un diverso ciudadano como 

secretario ejecutivo5. 

1.6. Emisión de un laudo laboral a favor de Leonor Santos Navarro y 

ejecución de la orden de reinstalación. Después de una extensa 

secuela procesal6, el treinta de octubre de dos mil diecinueve, en 

cumplimiento de una sentencia de amparo directo, la Junta local dictó un 

laudo en el expediente 4157/14, mediante el cual tuvo por demostrado que 

Leonor Santos Navarro fue despedida de forma injustificada, condenó al 

Instituto local al pago de diversas prestaciones y le ordenó que reinstalara 

a la ciudadana en el puesto de secretaria ejecutiva, con las mismas 

condiciones laborales en que lo desempeñaba. La decisión fue notificada 

al Instituto local el trece de diciembre de dos mil diecinueve. 

                                            

5 El acuerdo puede consultarse en la página oficial de la institución: 
<http://www.ieesonora.org.mx/documentos/acuerdos/Acuerdo_63_2014.pdf>. La 
consejera presidenta mantuvo la designación, en cumplimiento de la sentencia SUP-JRC-
473/2015. 
6 El once de julio de dos mil dieciocho se dictó un primer laudo mediante el cual se 
absolvió al Instituto local respecto al reclamo de Leonor Santos Navarro. La ciudadana 
promovió un juicio de amparo directo en contra de esa determinación, el cual fue resuelto 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil y del Trabajo del Quinto Circuito en el 
expediente 598/2018, en el sentido de amparar a la quejosa, dejar sin efectos el laudo 
laboral y ordenar a la Junta local que dictara uno nuevo en el que determinara que quedó 
demostrado el despido injustificado y, derivado de ello, la nulidad del convenio del 
finiquito y que se pronunciara sobre las prestaciones reclamadas, incluyendo la 
reinstalación en el puesto. El seis de febrero de dos mil diecinueve, la Junta local emitió 
un nuevo laudo en el que ordenó al Instituto local –de entre otras cuestiones– a reinstalar 
a Leonor Santos Navarro en el cargo de secretaria ejecutiva. El Instituto local –a través 
de sus representantes, incluyendo a Roberto Carlos Félix López– promovieron un amparo 
directo en contra de la decisión, el cual fue resuelto por el Tribunal Colegiado señalado, el 
cual fue resuelto en el expediente 294/2019 y 295/2019, en el sentido de amparar al 
quejoso para el efecto de que los salarios caídos se calcularan por un periodo máximo de 
doce meses. Por tanto, se ordenó a la Junta local dejar sin efectos el laudo previo y emitir 
uno nuevo conforme a los lineamientos establecidos en la sentencia. 
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1.8. Presentación de juicio ciudadano y reencauzamiento a la 

instancia local. El diecinueve de marzo siguiente, Roberto Carlos Félix 

presentó ante el Instituto local un juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, dirigido a esta Sala Superior. En 

consecuencia, el dieciséis de abril del presente año, esta autoridad 

jurisdiccional dictó acuerdo en el expediente SUP-JDC-214/2020, en el 

cual determinó que era improcedente porque se agotó la instancia local y, 

por tanto, lo reencauzó al Tribunal Estatal Electoral de Sonora.   

1.9. Sentencia local. El siete de agosto de este año, el Tribunal dictó 

sentencia en el expediente JE-PP-01/2020, a través de la cual ordenó a la 

consejera presidenta del Instituto local: i) que, en un plazo no mayor de 

tres días hábiles contados a partir de la notificación de la decisión, 

convocara a una sesión del Consejo General para el efecto de que –en 

plenitud de jurisdicción– resolviera sobre el ejercicio del cargo de Roberto 

Carlos Félix López como secretario ejecutivo del Instituto local, en 

términos de los artículos 19 y 24 del Reglamento de Elecciones, y 

tomando en cuenta la reinstalación de Leonor Santos Navarro en dicho 

puesto por la Junta local, y ii) el pago de los salarios retenidos a Roberto 

Carlos Félix López, desde el diecisiete de marzo de dos mil veinte, hasta 

la fecha en que el Consejo General resolviera sobre su situación jurídica. 

1.10. Juicios ciudadanos federales y sentencia. El catorce de agosto 

del año en curso, Leonor Santos Navarro y Roberto Carlos Félix López 

promovieron –de manera respectiva– un juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, dirigido a esta Sala Superior, 

en contra de la sentencia identificada en el punto anterior. 

El once de noviembre del presente año, este órgano jurisdiccional dictó 

sentencia en el expediente SUP-JDC-1844/2020, en la cual decidió: i) 

sobreseer en el juicio para la protección de los derechos político-
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relacionadas con el presente juicio y remitirlo a esta Sala Superior, por 

considerar que la materia de controversia podría actualizarse a su favor.  

Una vez recibidas las constancias en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Superior, el nueve de diciembre del año en curso, el magistrado 

presidente ordenó integrar el expediente en el que se actúa y turnarlo a la 

ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. 

2. ACTUACIÓN COLEGIADA 

La resolución materia de este acuerdo corresponde al Pleno de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, porque 

la decisión sobre la instancia que debe conocer de un asunto y la vía a 

través de la cual debe tramitarse y resolverse son cuestiones 

determinantes respecto al curso que se le debe dar a un medio de 

impugnación. Además, la definición de esos aspectos es necesaria para 

una debida garantía del derecho al acceso a la justicia que se reconoce en 

el artículo 17 de la Constitución general. 

Lo anterior con base en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno 

y en la jurisprudencia 11/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR
8. 

                                            

8 Véase jurisprudencia 11/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 
Disponible en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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equilibrio de trabajo entre las salas que integran este Tribunal Electoral. 

Este criterio se ha adoptado de forma reciente en las sentencias SUP-JE-

11/2020, SUP-JE-99/2019, SUP-JE-44/2019, SUP-JDC-1844/2020 y 

acumulado; así como SUP-JDC-2465/2020 y acumulados. 

4. IMPROCEDENCIA Y REENCAUZAMIENTO DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN 

De una interpretación sistemática de los artículos 41, base VI, 99 y 116, 

base IV, inciso l), de la Constitución general, se desprende que la 

jurisdicción electoral se conforma por un sistema integrado por medios de 

impugnación tanto en el ámbito federal como en el estatal. En ese sentido, 

el conocimiento por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación de las controversias que se refieran a los procesos electorales 

en las entidades federativas está supeditado, en principio, a que los actos 

o resoluciones de que se trate sean revisados en primer lugar por las 

autoridades electorales jurisdiccionales de dicho ámbito, lo cual se conoce 

como principio de definitividad. 

Por tanto, en el artículo 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley de Medios, se 

establece que un medio de impugnación será improcedente, entre otros 

supuestos, cuando se promueva sin agotar las instancias previas que 

contemple la normativa electoral local. 

Esta Sala Superior aprecia que, en el caso concreto, la promovente 

presentó su impugnación directamente ante el Instituto local, el cual dirigió 

a la Sala Regional Guadalajara como instancia federal, lo que supone que 

no acudió previamente ante el Tribunal local.  

Por la naturaleza de la controversia, esta Sala Superior estima que, antes 

de recurrir a la instancia federal, la promovente debió agotar la instancia 
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CUANDO NO ESTÉ PREVISTA UNA VÍA O MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO PARA 

IMPUGNAR EL ACTO RECLAMADO
10. 

De esta forma, esta Sala Superior considera que existen las vías para que 

el Tribunal local conozca de la controversia ahora planteada, por lo que se 

debe reencauzar el presente juicio a esa instancia, sin prejuzgar sobre los 

requisitos de procedencia del medio de impugnación11, en virtud del 

criterio sostenido en la jurisprudencia 9/2012, de rubro REENCAUZAMIENTO. 

EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A 

LA AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE
12. 

Finalmente, esta Sala Superior no advierte una situación que justifique el 

salto de instancia y, con ello, una excepción al principio de definitividad. Si 

bien la promovente dirige su demanda a la Sala Regional Guadalajara, lo 

cierto es que, conforme al criterio sostenido por esta Sala Superior, no se 

actualizan los supuestos para el salto de instancia.  

De acuerdo con la jurisprudencia 9/2001, de rubro DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. 

SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA 

MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR 

CUMPLIDO EL REQUISITO
13, este Tribunal ha sostenido la posibilidad de 

conocer de medios de impugnación mediante un salto de instancia, 

cuando existe una amenaza seria para los derechos sustanciales que son 

objeto de litigio, siempre y cuando se advierta que agotar la instancia 

previa, así como el tiempo que implicaría llevar a cabo el trámite y el 

                                            

10 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 38, 39 y 
40. 
11 En sentido similar se resolvió el SUP-JE-18/2020. 
12 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 5, número 10, 2012, páginas 34 y 35.  
13 Publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, año 2002, páginas 13 y 14.  
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5. ACUERDOS 

PRIMERO. La Sala Superior es formalmente competente para conocer 

del medio de impugnación. 

SEGUNDO. Es improcedente el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano. 

TERCERO. Se reencauza el expediente al Tribunal Electoral Estatal de 

Sonora, para que lo valore y resuelva en plenitud de jurisdicción. 

CUARTO. Remítanse los autos del asunto a la Secretaría General de 

Acuerdos de este órgano jurisdiccional, para que realice el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse las constancias que correspondan y, en su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto concluido. 

Así lo acordaron, por unanimidad de votos, las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia de los magistrados Felipe de la 

Mata Pizaña, Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón, 

por lo que hizo suyo el asunto para efectos de resolución el magistrado 

presidente, ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe 

de que el presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
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